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BURGCOBSASA, 
NO: A 

AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
(Expresacas en USD6ares) 

A. BURGCOBSASA: 
Fue constiuida en la ciudad de Guayaquil e inserta en el Registro 

Mercante 10 de octubre de 2017 
¡Su actvidad príncipal es la compra de acciones 0 participaciones de otras 

compañas cuyo objeto social sea el de realzar actividades inerentes a la 
"explotación, comercialización agricola, producción de larvas de camarón y oras 
especes asi como tambén a la acóvidad pesquera en todas sus fases como 
exreccon 

Aprobación de enados financieros separados, Los estados fnancieros 
separados porel periodo terminado al 31 de diciembre do 2017, han sido emvidos 
on autorización del Gerento General de la Compañía con fecha 5 de mayo de 
2019 y posteriormente serán puestos a consideración dela Junta de Accrisias 
aras. aprobación defatwa 

B. BASESDE PRESENTACIÓN Y POLITICAS CONTABLES; 
Los estados financieros separados acjunios han sido preparados de 

conformidad con la Norma Internacional de Intormación Financiera para Pequeñas. 
y Medaras Entdaces (NIF para PYMES) omtidas por el Comté Intemacional 
obre Normas de Contablidad (1ASB, por sus siglas en inglés) vigentes aia fecha. 
de los estados financieros adjuntos, Los estados fnancioros separados han sido 
preparados sobre la base del costo histórico e incorporan las principales palizas 
Contables que sa descriven a continuación. Los estados fnanceros separados se 

presentan en Dólares de Estados Unidos de América (USD) 

  

orcos de inmeciata 

electo, estando sujetos a un riesgo poco signicallvo de cambios en su valor 
Una inversión será equwvalente al efeciwo cuando tenga vencimiento an tres 
meses o menos desde la fecha de adquisición



  

BURGCOBSASA. 
B. BASES DE PRESENTACIÓN Y POLITICAS CONTABLES: 

Inversiones en subsidiarias, Un inversor controla una partcipada cuando 
está expuesto, o lleno derecho, a rendimientos variables procedentes de su 

implcación en la partciada y bene la capacidad de inflr en osos rendimientos a 
iravós de su poder sobre ésta, Las inversiones en Camarones Rolosa SA, 
Camaronera Escalanto, Fincas Marnas Fimasa SA. Aque-gen S.A. Pescados, 
Camarones y Mariscos Docapes SA. Almentos Balancesdos del Ecuador 
Altaec SA. Agricola Vicoriosa Agrvicsa S.A, y Yopal S.A. corresponden a 
inversiones en subsidiarias, puesto que se cumplen los sigulentas tres elementos 
e conto! (a) poder sobre la participada: (9) exposición o derecho a rendimientos 
verables procedentes de su implicación on la participada, y (6) la capacidad de 
Vllizar su poder sobre la participada para infuir on el importe de los rendimientos 

del inversor Su reconocimiento inicial y medición postercr es al costo. Los 
ivicendos rectos se reconocen como ingresos en el periodo que se declaran, 

  

| Pasos fancas. Los pamnos narcos e cnica en ctas por pagar resconetas Se ong so préstamos caos pera capta mos Sn | [do ee pm comme pue a proto poned d pogo pera lo 

St acne un pa recio anal atado destacó rara aa | e 
Un paswo se elímina del estado de situación financiera cuando las 

obligaciones especificadas en el contrato se han extinguido porque la deuda ha 
co pagada, cancelada, o exprado, 

se Norma Intenaciona! de se 
Mesianas Entidades (NIF para EYVES): El 'ASB ha reszado modficaciones. 
limitadas a la NIF para las PYNES, cada modifcación ingidual solo afecta a 
unos pocos páralos y en muchos casos solo a unas pocas palabras dela Norma. 
aio por las siguientes. 

  

a) Permr una opción para usar el modelo de revaluación para 
propiedades, planta y equipo en la Sección 17 Propiedades, Planta y 
Equipo. 

b) Alnear los requerimientos principales para reconocimiento y medición 
¿e impuesto díendos con las NIC 12 Impuesto alas Ganancias. 

  

+) Alinear los requerimientos principales para el reconocimiento y medición 
de actos para exploración y evaluación con la NIF 6 Exploración y Evalvacón de Recursos Minerales. 

d) Incorporar un requerimiento de presentación de las propiedades de 
'nversón en el estado de stuscón Inancera - Elina el requermento 
e revelar de forma comparallva para la concllación de las cias de 
aperta y cero delas acciones en circulación.



  

BURGCOBSASA, 
B. BASES DE PRESENTACIÓN Y POLITICAS CONTABLES: 

8) Aara que el mporo único presentado por operaciones ciscontinuadas. 
incluye Cualquier deterioro de valor de les operaciones disconinuadas. 
medido de acuerdo con la Sección 27 - Incorpora un requerimiento para 
que las entdados agrupen las paridas presentacas en co resultado 
integra 

  

 Alnea la definición de “parto relacionada” con la NIC 24 Información a. 
Revetar sotrs Partes Relaconadas 

Estas modiicaciones son aplicables para los periodos anuales que 
¡comiencen 2 parte del 1 de enero de 2017 La adopción de estas modiicaciones. 
o tuvo rngún impacto sobre los estados Fnancieros separados y revelaciones de 
la Compañía 

C. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES: 

  

La preparación de los estados financieros acjuntos on conformidad con las 
Normas Intemaconales de Intomacón Financere para PYVES, requiero que la 

admirisiación realce ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos 
inherentes a la actvidad económica de la Compañía, con el propósllo de 
etorminar la valueción y presentación de algunas partes que forman parte de 
los estados financieros. 

En opinión dela Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron 
basados en la mejor lización de la información disponible sl momento, los 
Cuales podrian legar a Hei de sus efectos nales. 

  

Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan reguiamente. Las 
revisiones alas estimaciones contables se reconocen en el periodo dela revisión 

y poriodos futuras sa rovsión alecta tanto al periodo actual como a periodos 
Subaecuentes. 

D. CLASIFICACIÓN DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS; 
A continuación, se presentan las categorías de los instrumentos financieros al 31 e diciembre de 2017 

Corea Macari 
Activos Financieros medidos como: m7 

Eco y outros al loto sm. 
Total sctivos fnanceros 00 
Pasivos Mancteros mesos conto amortado: 

Cuartas y documents po pega rtcionads 
Tots pavos Minanciros 

  

    

 



BURGCOBSASA, 
E. INVERSIONES EN SUBSIDIARIAS: 

  

Comesponde a las siguentes inversiones en entidades que no partcpan en un 
mercado aciwo. a continuación el detal l 31 de diciembro de 2017 

  

a 
A A e 
A E 
E 1 e posea == 

  

Por las adiciones de estas inversiones se registró una acreencia favor del Sr 
Luis Burgos, scconteta de la Compañía con una paricipación equivalente al 99% 
del capta oca! 

F. PATRIMONIO: 
Capital social: Representan 300 acciones ordnanas y nominatias, suscntas y 

pagadas, con un valor nominal de US$? cada una. 

G. CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA, 

  

La normativa para Precios de Transferencia vigente en Ecuador dispone que los 
contibuyentes del Impuesto a ía Renta que hayan efectuado operaciones con 
partes relacionadas localos y/o domiiladas on el exterior, dentro de un mismo. 

periodo fecal en un monto acumulado superior a US$ milones, deben presentar 
al Servicio de Rentas ntemas ol Anexo de Operaciones con Paries Relacionadas, 
Que emplemerto es una revelación delas transacciones de Ingresos y gastos por 
compañía relacionada. 
Aquelos Cconimbuyentes que hayan efectuado operaciones con partes 
relaconacas locales ylo domictacas en el exteror, dentro de un mismo periodo. 
fcal an un monto acumulado superior a los US$15 mlcnes deben presentar 
accionalmente al Anexo, el Informe Integral de Precios de Transferencia. 
La Administración Ttutara, on ejorio de sus facultados legales, podrá solctar 
medento requerimientos de intomación a los contibuyentes que realicen 
operaciones con partes relacionadas el Interior del país o en ol oxteror, la 

presentación de la Información conducente a delormunar 1 en diras operacones. 
e apicó el prinopio de plena competencia, de conformidad con la Loy



  

BURGCOBSASA, 
6. CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA; (Continuación) 

Para efectos de calcular el monto acumulado pars la presentación tanto del anexo. 
como del informo, so sumarán los montos do operaciones con partes 
relacionadas excepio las que correspondan a: 
+ Aportes patrimoniales en efeciwo en dólares de los Estados Unicos de 

América 
+ Compensaciones o rectasicaciones de cuentas contables de actvo, pasivo 0 

patmoni, siempre que no afecten resultados, 
+ Pagos en efecto, en dólares de los Estados Unidos de América, de 

rendimientos patrimoniales (dividendos) o pasivos; 
+ Ingresos señalados en los articulos 27 y 31 de la Ley de Régimen Tributario 

Inlorno, asi como actwos, pasivos o egresos del suetos pasivo imputables ala 
actividad generadora de tales ingresos. 

+ Operaciones con otras partes relacionadas locales con roferoncias a periodo 
fiscal analizado, siempre que no se presenten algunas de las siguientes 
condones 

  

a. La pare relacionada con la que el sujeto pasivo realza tales 
operaciones obtenga ingresos provenientes de los casos señalados en 
los arículos 27 31 de la Ley de Régimen Tributario Intemo. 

b. Elsujeto pasivo: 

  

+ Declare una baso imponible de Impuesto a renta menor a ceo; * Haya aprovechado cualquier po de beneficios 0. Incentivos ú'ibutarios, incluidos los establecidos en el Código Orgánico de la 
Producción, Comercio Inversión + So acoja ala reducción de la arta por reinversión de ullidados; 

+ Sea administrador u Operador de una Zona Especial de Desarrollo 
Económico; 

+ Se dedique a la exploración o explotación de recursos naturals no 
renovables; 

+ Tengan tuiares de derechos representalwos de su caplal que 
sean residentes o estén establecidos en paraísos fiscales 

Las reformas a la Ley Orgánica de Régimen Tributario ntemo que entraron en 
vigencia desde el 1 de enero de 2010 determinan que los contbuyentes que realcen operaciones con partes relacionadas quedarán exentos de la aplicación 
delrégiman de precios de transferencia, lempre que: 

  

  

+ Tengan un impuesto causado superior al 3% de sus ingresos gravables 
+ No realicen operaciones con residentes en paísas fiscales preferentes, y, 
+ No mantengan suscto con el Estado contrato para la exploración y explotación de recursos mo renovables.



n
_
n
 

  

El 29 de diciembre de 2017, entró en vior la Ley Orgánica para la Reactivación 
de la Economía, Foralecimient de la Dolrizacón y Modernización de 
Financiera, que entre oros cambios incluye los siguientes 

  

desahucio y jublación patronal que no denen provisión en años antenoras 
So mantiene la decuciblidad por provisiones corrientes que deben regtrarso 

por esta concepto, y no se condiciona que las mismas sean realízados por 
empresas especializados, Ni que se refaran al número de años de los 
tabajacres. 

+ Obligación a levar coniablidad. Se modifica la base de ingresos para 
personas nañuales y sucesiones indvicas, para estar obligado a levar 
Contablidad (ingresos del año anterior superiores a US$300 mi) incluyendo 
además a profesionales, comisartas, representantes y trabajadores 
auiónomos en general. Sin embargo, deberá considerarse además que 

ván también obligados a llevar contablidad las personas naturales y sucesiones indvisas cuyo capta al 1 de enero o gaslos del ejercicio anterior. 
sean superores alos límies que se encuentran establecidos en reglamento 

+ Detominación por la Adminisiración Triuaria: Se establece la apicación de determinación presuntva o por coeficientes. por parte del Servicio de Rentas 
Invernas, al iquar dferencas detectadas 67 declaraciones. 

    

  

+ Impuesto Renta Único Sector Bananero; Se smina IRTA unico para sector Bananero. 
+ Porcentaje de tarta de impuesio a la renla de sociedades. Se incrament 

  

tarta al 25% y la apicable cuando los socios residan en paraiso fiscales al 
28%, según la proporcionalidad de capta establecida 

+ Roinversión de utidaces, Cuando las sociedades con socios o accionistas en aralgos fiscales, que debido al régimen jurídico de cuakquier junedicción en que residan los socios, se perla registrar un Hular nominal o formal, deberá bigatoramente informar el benafiario efecto, caso contrario no se dará 
por cumplida la oblgación ante el Senvcio de Renlas ntemas. 

  

Se establecs base exonta de US$11,270 para determinar base imponible de impuesto la renta para microempresas. 
Se mantene el benefico de reducción de 10 puntos a la tara de IRTA, únicamente para la reinversión de compañias exportadoras habituales productoras de bienes y de turismo receplwo, cuyo componente accionario 
acional sea de poro menos el 50%
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Solo para el caso de exportadores habituales, a condición es mantener 0 
incrementar el empleo, El procedimiento los establecerá el CPT. 

Anticipo de Inpuesto Rnta: El cficuo de anteipo de acuerdo con la fórmula 
¿e los componentes del Estado de Situación Financiera y do Resultados, no 
Apicará para los personas naturales y sucesiones indivisa que, estando. 
úbigados a lavar contablidad, no realicen actvdades empresariales, para. 
ste caso aplicarán el procecimiento del 50% de IR menos las retenciones. 
¡Cálculo de antícipo: No formarán parto del cálculo de anticipo de impuesto a 
la renta las decmoiercera y decimocuarta fOmuneraciones y aportes. 
Patronales 

Se establece recargo del 200% en caso de detectarse 
¡ue la devolución del antpo fue indebida 
An so. a 

So especia la exclusión de mentos de actos, costos y 
¡gastos y patrimonio, relacionados con gastos de incremento de generación de 
nuevo ompleo, y adquisición de activos producivos. Además, que el cambio 

de propladad de los actwos que ya se encuentran en funcionamiento no. 
constluyo inversón nueva, por tato, los activos para efectos de aplicación 
de esto beneficio deben ser olalmento nuevos. 

  

Retención en ln tusnte de dividendos y uidades_a beneficiarios afectivos. tesidenios_en Ecuador lentas no so demuesire que el úlimo nivel 
accionar perienezca toalmente al benefician elacio, no se dará por 
Esmpada la obugación. 
Devolución de IVA medios oleirónicos: En la devolución do IVA por uso de 

medios electrónicos se almina la devolución por uso de tarjetas de débito y 
crésto. 

Base Impuesto consumos especialas (1CE) Se indica que para determinar la basa de cálculo del ICE pocría ser sobra el PUP suero por el fabricante o. precios referenciales, según se establezca mediante resolución para el efecto ¡Se incluyo sanción por incumplimiento de Informa y por inconsistencias 
Petición de exportador habitual: El reglamento espacicará las condiciones, "ímites y equisos para calicar a un contribuyente como exportador habla! 

Ennisión de comprobantes de venta: Disminuye ia baso de pago sobre la que se obligada la nización del sistema financiero de Sm a Tm



  

Regímenes _simplficados; segmenios de la economía la apicación de regimenes simpificados para 
efectos de cumplimianto Irbutaro. 

+ Exorciones ISD: La exención en pago de ISD por valores para cubrir costos y gastos por enfermedades catastróficas so establece en el 100% de lo portado 
transferido al exter, prova aprobación de trámio de exoneración 

+ Dexolución 1SD a exportadores: Se incluya el bensfiio de devolución sobra el 
saldo de (SD que los exportadores no hayan ullizado como CT por pagos de 
importaciones de materias primas y bienes de capital. Estos serán los que 
consten en el hstado del CPT. 

+ Incentivo cstabiidad Wtulaie en coniatación de imvenión: Se incluye también para inversiones que conibuyan al cambio de la maz productva, 
tardas de IRTA, de acuerdo con o establecido en la LRTI (25% tara general 
para sococades). 

  

+ Deleminación presunita La determinación presunta se aplicaría no 
solamento en procesos de Determinación Fiscal, sino también para la emisión 
de Liquidacionos de pago y resoluciones por aplicación de cierencias. 

CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS: 
Modante Resolución No SC.CLOCCP.O 14.003 del 14 de febraro de 2014, la 
Superiniandencia de Compañas, Valores y Seguros expidó las normas para la 
prepatacon y presentación e los estados frarceros consoluados de las compañías Y oras entidades intograntos de los Gnupos económicos establecidos por al Servo 
de Renta Intemas. 
El segundo párrlo del aiulo tercer, excoptún dela mencionada consolación a la 
srtomacn 

  

La Compañia no está considerada por l Servico de Rentas intemas como Grupo. Económico; sin ombargo, en bese a la Sección 9 de la Noma Intemacionl de: 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NUF para PYMES), se. 

presentan estados Sranciros consoldados por separado, 
"HECHOS SUBSECUENTES: 
Entre ol 31 de diciembre do 2017 yla fecha de omisión de los estados financieros. 

seporados acjuntos, no han ocunido eventos o crcunstancias que, en opinión de la Admiisración de la Compañia, puedan alecir a presentación de los estados. úAnanciros separados o que requieran ser revelados.


